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Presente.

En atención al oficio SG-No.268-2017 de fecha 21 de Junio de zo17 y según apartado

D.GESTIÓN DE FIRMA DE TÍTULOS UNIVEBSITARIOS EN FACULTADES DE CIUDAD

uNfvERsfrARfA, donde literalmente se lee: " La sG-IJNAH se encarga de ta em¡s¡ón de

los títulos universitarios y gest¡ona las firmas de las Decanaturas de las Facultades. de la

secrctaría General y de la Rectoría; pot to que de acuerdo a lo expresado, Ia jG4JNAH,

se hace responsable del traslado de los títulos a las Facultades pero requiere gue eslos

se responsabilicen de la devolución de los títulos obseruando las medidas de seguridad

pertinentes así como atend¡endo los t¡empos estabtecidos para et trámite."

se ACLARA que el traslado de Títulos a las Facultades será golamente para trám¡te

de Título por ventan¡lla y para Graduaciones públicas y privadas el oecano(a)

siempre se presentará a fi títulos en

DE TíTULOS
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